
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

La contestación a la demanda se presentará por escrito y
cumplirá, en lo aplicable, los requisitos formales previstos para
la demanda.

La parte demandada deberá pronunciarse en forma expresa
sobre cada una de las pretensiones de la parte actora, sobre
la veracidad de los hechos alegados en la demanda y sobre la
autenticidad de la prueba documental que se haya
acompañado, con la indicación categórica de lo que admite y
de lo que niega.

Deberá además deducir todas las excepciones de las que se
crea asistida contra las pretensiones de la parte actora, con
expresión de su fundamento fáctico. Las excepciones podrán
reformarse hasta antes de que la o el juzgador dicte la
providencia convocando a la audiencia preliminar o única. Si
se presenta una reforma de excepciones, se notificará con
estas a la parte actora y se le concederá un término de diez
días para anunciar prueba nueva. En materia de niñez y
adolescencia ese término será de cinco días.

En el término de tres días de
calificada la contestación se
notificará con su contenido a la
parte actora, quien en el término de
diez días, podrá anunciar nueva
prueba que se referirá a los hechos
expuestos en la contestación.

En materia de niñez y adolescencia, en el término de un día de
calificada la contestación, se notificará con su contenido a la
parte actora, quien en el término de tres días podrá anunciar
nueva prueba que se referirá a los hechos expuestos en la
contestación.


